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el Juzgado de lo Penal número 1 de Pontevedra, en sentencia de fecha 3
de diciembre de 1998, como autor de un delito de contrabando, a la pena
de un año y nueve meses de prisión y multa de 15.000.000 de pesetas,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2000,

Vengo en conmutar a don Juan Luis Rial Otero la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

15102 REAL DECRETO 1441/2000, de 21 de julio, por el que se
indulta a don Santiago Sánchez Martín.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Sánchez Martín, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Plasencia, en sentencia de fecha 23
de julio de 1999, como autor de un delito continuado de apropiación inde-
bida, a la pena de dos años y tres meses de prisión, con las accesorias
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de julio de 2000,

Vengo en conmutar a don Santiago Sánchez Martín la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 21 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA
15103 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2000, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 10 de agosto de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de agosto de 2000, a las
veintidós cuarenta y cinco horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divi-
didos en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000
pesetas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Pesetas

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyo cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
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ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el premio
primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración Pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de julio de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15104 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2000, de la Secretaría de
Estado de Cultura, por la que se conceden ayudas para
la promoción de la lectura y la difusión de las letras espa-
ñolas, correspondientes al año 2000.

De acuerdo con la Orden de 6 de febrero de 1992 («Boletín Oficial
del Estado» del 21), de bases reguladoras de las ayudas y subvenciones
del extinguido Ministerio de Cultura y con la Resolución de la Dirección
General del Libro, Archivos y Bibliotecas de 3 de febrero de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), por la que se convocan las ayudas para la
promoción de la lectura y la difusión de las letras españolas, correspon-
dientes al año 2000, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo
previsto en el punto segundo, apartado 7.3 de la citada Resolución de
convocatoria, ha resuelto hacer públicas la composición de la Comisión
de Asesoramiento y Evaluación, así como las ayudas concedidas a las
entidades solicitantes de las mismas durante el año 2000.

Primero.—La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti-
tuida de la siguiente manera:

Presidente: Don Luis González Martín, Subdirector general de Promo-
ción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, por delegación del Director
general del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vocales: Doña María Dulce Fernández de Mesa Rueda, Jefa de Servicio
de la Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria; don Eduardo
Sánchez Muriel, Subdirector general de Acción y Promoción Cultural de
la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural; doña Palo-
ma Peña Sánchez de Rivera, Asesora del Gabinete del Secretario de Estado
de Cultura, y doña Irene Martín Montalvo, Jefa del Departamento de Biblio-
tecas y Centro de Documentación del Instituto Cervantes.

Secretaria: Doña María de la Luz Coll Antuñano, Jefa del Servicio de
Promoción del Libro.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron
su conformidad personal para ser designados miembros de este órgano
colegiado.

Segundo.—Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua-
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el punto
segundo, apartado 6.3 de la Resolución de 3 de febrero de 2000, se conceden
ayudas por un importe total de cuarenta y cinco millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas (45.750.000) para la promoción de la lectura y la difusión
de las letras españolas para el año 2000, a las diecisiete entidades incluidas
en el documento que como anexo se acompaña a la presente Resolución,
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 18.14.482.99, del Programa 455D,
habiendo sido desestimadas el resto de las solicitudes formuladas corres-
pondientes a 2000.

Tercero.—Se establece que las cuantías concedidas como subvención
para cada partida y proyecto, sólo podrán destinarse para las finalidades
concedidas, no pudiendo trasvasarse cantidades de uno a otro proyecto
o partida, o justificarse partidas para las que no se hubiera concedido
la ayuda, cumpliendo en todo caso las normas de justificación detalladas
en los anexos I y II de la Resolución de 3 febrero de 2000, de convocatoria
de estas ayudas.

Cuarto.—De conformidad con lo establecido en el punto segundo, apar-
tado 8.2 de la Resolución de 3 de febrero de 2000, deberá constar el patro-
cinio del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en toda la docu-
mentación impresa de la actividad subvencionada.

Quinto.—Además, según lo dispuesto en el punto segundo, aparta-
do 10.a) de la citada Resolución, los beneficiarios de las ayudas quedarán
obligados a aceptar por escrito la subvención concedida, dentro del plazo
de diez días a partir de la recepción de la notificación de concesión.

Sexto.—La presente Resolución será definitiva en la vía administrativa
y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y ar-
tículo 66 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio, del Poder Judicial,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-


